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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N" T 3T -2025-GOREMAD/GGR

puerto Matdonado, 
J 1 NOV 2925

VISTOS:

El lnforme Legal N' 945 -2025-GOREMADiGRAJ, de fecha 05 de noviembre de 2025,
emitido por la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica; el Memorando N' 3721-202S-GOREMAD-
GGR, de fecha22 octubre de2025, emitido por la Gerencia General Regional; el lnforme N. 1Og-
2O2S-GOREMAD/GGR-ORSyLO, de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por ta Oficina Regionat
de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N" 090-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/OLO,
de fecha 22 de octubre de 2025, emitido por la Jefe (e) de la Oficina de Liquidación de Obras; et
lnforme N" 002-2025-GOREMAD/ORSYLO-OLO-CLTF PARCIAL AL2024, de fecha 21 de octubre
de2025, emitido por la Comrsión Liquidación Técnico Financiera Parcial al2024', et Oficio N.366-
2025-GOREMAD/GRA-OC, de fecha 14 de octubre de 2025, emitido por et Director de la Oficina de
Contabilidad; el lnforme N'065-2025-GOREMAD/GRA-OC-tC-CF/LLTC, de fecha 13 de octubre de
2025, emitido por la Conciliador Financiero de Proyectos de lnversión; el Oficio N'041-2025-
GOREMAD/GGR-ORSYLO/OLO, de fecha 10 de octubre de 2025, emitido por la Jefe (e) de ta
Oficina de Liquidación de Obras; et tnforme N'038-202S-GOREMAD/GGR-ORSyLO/OLO-KyED,
de fecha 09 de octubre de 2025, emitido por la Liquidador Financiero; el Resolución Gerencial
General Regional N' 323-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 0'l de setiembre de 2025, emitido por ta
Gerencia General Regional; y demás documentos adjuntos:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, la Ley N" 27680 -Ley de
Reforma ConstitucionaldelCapÍtulo XlV, delTítulo lV sobre Descentralización, Ley N' ZT867 -Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N'27902 y N" 28013, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con
autonomía política económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo
de infraestructuras debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, es preciso señalar que la liquidación de un proyecto consiste en un proceso de cálculo
técnico, bajo las condiciones normativas y que tiene por finalidad determinar, principalmente el costo
total del proyecto y el saldo económico que puede ser a favor o en contra de la Entidad, por lo que

ese sentido, cabe puntualizar que el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un
ste formal y final de la cuenta, que establecerá, teniendo en consideración intereses,
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lizaciones y gastos generales, el quantum final de las prestaciones dinerarias, Así mismo cabe

señalar que en la liquidación deben considerarse todos los ajustes, mayores gastos generales, la
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo
totaldel proyecto.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 068-2024-GOREMAD/GGR,
de fecha 27 de marzo de 2024, se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto de
lnversión Pública denominado: "Creación de los Servicios Operativos o Misionales
lnstitucionales en el Campo Ferial Km 14para la Promoción, Diversificación de Actividades
Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de
Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Código
Único de lnversiones N" 2632292 con un presupuesto ascendente a la suma de S/. 80,441 ,312.02
(Ochenta Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Trescientos Doce con O2I1OO soles), bajo
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la Modalidad de Ejecución por Administración D¡recta, con un Plazo de Ejecución de 900 días
calendarios (30 meses).

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 246-2024-GOREMAD/GGR,
de fecha 04 de setiembre de 2024, se resuelve APROBAR, el Expediente de Adicional de Obra N.
01 por mayores metrados partidas nuevas y deductivo de obra, del Proyecto de lnversión pública
denominado; "Creación de los Servicios Operatívos o Misionales lnstitucionales en el Campo
Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de Actividades Productivas y Articulación
Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de Tambopata de la provincia de
Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Código único de lnversiones N" 2632292,
con un nuevo Costo de inversión del Proyecto ascendente a la suma de S/. 81,i49,6g4.g5 (Ochenta
y Un Mil Giento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Noventa y Cuatro con 85/100 soles),
debiendo cumpllrse el cronograma de ejecución de acuerdo al expediente técnico modificado bajo
la Modalidad de Ejecución por Administraclón Dlrecta.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'323-2o2S-GOREMAD/GGR,
de fecha 01 de setiembre de 2025, se resuelve CONFORMAR, la Comisión de Liquidación Técnico
Financiera Parcial al 2024, del Proyecto: "Creación de los Servicios Operativos o Misionales
lnstitucionales en el Gampo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de Actividades
Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de
Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Código
Ünico de lnversiones N" 2632292,|a misma que estará integrada por: Presidente: lng. Civil Ricardo
Condori Llimpe; Miembro: lng. Civil Elvis Rene Ruiz Condori; Miembro: Mg. CPC. Karen yesenia
Espino Delgado. Asimismo, ENCARGAR, a la Comisión de Liquidación de Obra, que reatice ta
Liquidación Financiera Parcial al 2024, del Proyecto: "Creación de los Servicios Operativos o
Misionales lnstitucionales en el Campo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de
Actividades Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito
de Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Código
Único de lnversiones N'2632292.

Que, de acuerdo a la Directiva N" 017-2023-CGiGMPL, aprobada mediante Resolución de
Contraloría N' 432-2023-CG, norma que regula la "Ejecución de Obras por Administración Directa",
establece en su numeral 7.3.9 referido a las Liquidaciones Parciales de Obra, señala que; 'El
residente de obra presentará liquidaciones parciales de obra tanto técnicas como financieras, las
que deben ser validadas por el lnspector o Supervlsor, emitiéndose en cantidades que estarán
relacionadas según el plazo de obra existente, siendo su presentación requisito para la culminación
de una obra por administración directa. La liquidación parcial final será presentada conjuntamente
con la solicitud de la culminación de la obra por administración directa". Además, indica que; ta
cantidad de liquidaciones parciales serán presentadas de forma cuatrimestral para obras con plazo
de ejecución menor a un (1) año. Si la obra tiene un plazo de ejecución igual o mayor a un (1) año,
las liquidaciones parciales se presentarán de forma semestral. La úttima liquidación parcial de obra
corresponderá al plazo transcurrido entre la penúltima liquidación parcial y la fecha de finatización
de la eiecución física de la obra. Para obras cuyo plazo de ejecución es menor o igual a cuatro (4)
meses no se presertará liquidaciones parciales, presentando en cambio una liquidación totat en el
plazo previsto en la presente directiva". Y la Resolución Ejecutiva Regional N" '136-2017-
GOREMAD/GR que aprueba la Directiva N" 01-20'17-GOREMAD/GRI-SGSYLO "Directiva para el
Proceso de Liquidación Técnico Financiero y Transferencia de Proyectos de lnversión Pública por
Administración Directa e lndirecta y de Oficio", teniendo presente las normas en mención se ha
elaborado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera Parcial a|2024, del Proyecto, "Creación
de los Servicios Operativos o Misionales lnstitucionales en el Campo Ferial Km 14 para la
Promoción, Diversificación de Actividades Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al
Desarrollo Productivo Distrito de Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento
de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N'2632292, ejecuiado parcialmente en el
año2024', suscribiéndose el Acta de Conciliación Financiera, en fecha 10 de octubre de 2025, por
el importe de S/. 15,629,038.96 (Quince Millones Seiscientos Veintinueve Mil Treinta y Ocho
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con 96 /100 soles), con pa rticipación de ta Oficina de Contabilidad _ Responsable de la ConciliaciónFinanciera, la C.p.C Luisa Lely Tueros Cárdenas, or la Oficina Regional de Supervisión yp
Liquidación de Obra s - Liquidador Financiero C.p.C Ka ren Yesenia Espino D ado, y los miembroselgde la Comisión de Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, det Proyecto, con CUI N"2632292, con ta fina lidad de efectuar la Conciliación Finan ciera del presupuesto Ejecutado paralogra r las metas programadas

Que, teniendo presente las normas en mención se ha elaborado el Expediente de

Que, de conformidad con el literal de i) del numeral 3.1 del capítulo lll - Título l, de laDirectiva N'001-2017-GoREMAD/GRl-sGSYLo, rproo"o, med¡ante Resotución E.lecutivaRegional N" 136-2017-GoREMAD/GR, de fecha 26 de jrnio oé zoiz, estabtece que: ,,La comisiónde Liquidación Técnico Financiera del Proyecto de tnvársión pública, debe estar integrada, por tomenos con un Profesional colegiado o Especiatista, que corresponda a la naturaleza dá b meta, uncontador PÚblico coleg,iaa.o y et supervisor ¡o tnspeótol, qriiiisltaboraran et Acta ie aecepcionde la eiecuciÓn física y la documentación fináncieia de 6 ráii dá-proyecto, de acuerdo at contenidoen el informetécnicofilgncle.roflnat-delaeiecución,etmismoq'ueiormatrapa,tésiitárlitor¡aaet
lnforme.de la LiquidaciÓn Técnica Financiera det Proyecto dá lnvers¡on púbtica,,.Asimismo, elnumeral 9'1' del Capítulo lX de la precitada Directiva, pieve tosiguiente: "La Liquidación Técnico -Fin.an.ciero de un Proyecto de lnversión, está definida como accián final que es obligatorio realizar,al haber concluido los trabaios físrcos de las obras, ya sea como tiquidación final (obra concluidaapta para su puesfa en servicio), o como Liquida'ción Parciai ¡obra inconctusai, ¡nteienida oparalizada por causales presupuestales u otras). sobre /as inveisiones realizadas en la obra oproyecto para determinar el costo real de eiecu.ciión, en cumplim¡eito le metas de infraestructura,produ.ctivas, socra/es y de gestión, de confórm.ilad con 

"t liesupiesto aprobado en et ExpedienteTécnico, gue es elaborado por ta oficina de Liquidación y rra,iireienc¡a de proyectos, revisado,avalado y remitido por ta.comisión de Recepción y Liquidriio, ii iroy"ctos at ritutar de la Entidadpara su aprobación mediante Resolución".

ffi
Liq uidación Técnico Financiera parcial al 2024, deI Proyecto; "Creación de los ServiciosOperativos o Misionales lnstitucionales en el Campo Ferial Km 14 para la Promoción,Diversíficación de Actividades productivas y Articulación Comercial en Apoyo al DesarrolloProductivo Distrito de Tambo pata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madrede Dios", con Código ún ico de lnversiones N" 2632292, en sus componentes Técnico y Financiero,suscribiéndose en fecha 10 de octubre de2025, elActa de Conciliación Financiera. de la LiquidaciónTécnico Financiera pa rcial al 2024, por el importe de S/. 1S,629,039.96 (Quince MillonesSeiscientos Veintin ueve Míl Treinta y Ocho con 96 /100 soles), con participac¡ón de la Oficinade Contabilid ad - Responsable de la Co nciliación Financiera, la C.p.C Luisa Lely Tueros Cárdenas,por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras - Liquidador Financiero C.p.C Karenqt Yesenia Espino Delgado, y los miembros de la Comisión de Liquidación Técnico Financiera parcial
I 2024 , del Proyecto, con CUt N.2632292, delGobierno Regional de Madre de Dios.

Que, la Oficina de Liquidación de Ob ras, mediante lnforme N" 090-202S-GOREMAD/GGR_
RSYLO/OLO, de fecha 22 de octubre de 202 5 (solicita aprobación), y ta Oficina Regional deSupervisión y Liquidación de Obras, mediante I nforme N" 1 08-2025-cOREMAD/GGR-O RSyLO, defecha 22 de octubre de 2025 comunica a la Gerencia General Regional, que la Comisión deLiquidación Técnica Financiera, ha concluido con la Liquidación Técnica Financiera parcial al2024del Proyecto: "Creación de los Servícios Operativos o Misionales lnstitucionales en el Cam poFerial Km 14 para la promoción , Diversificación dre Actividades Productivas y ArticulaciónComercial en Apoyo al Desa rrollo Productivo Distrito de Tam bopata de la Provincia deTambopata del Departamento de Madre de Dios,, , con Código único de lnversiones N' 2632292;el mismo que tiene la aprobación de la Oficina Regionalde Supervis ión y Liquidación de Obras. Enese sentido, solicita que se apruebe mediante acto resolutivo, recomendando a la Gerencia R egionalde Asesoría Jurídica, considere lo señalado en el lnforme N' 002-2025-GOREMAD/ORSyLo-oLo-CLTF PARCIAL AL2024
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Que, la ConciliaciÓn Financiera del Proyecto, viene a ser el proceso analitico ejecutado conel propósito de determinar el costo de inversión real asumido por el [royecto y determinándose si eluso de los recursos asignados se ha llevado en forma adecuada, eita acción debe realizarse conresponsabilidad atribuida a la Comisión de Liquidación Técnica Financiera parcial al 2024. del
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proyecto con C.U.l. N'2632292, Gerencia Regional de Administración y Oficina de Contabilidad de
la Unidad Ejecutora Responsable del Proyecto de lnversión pública.

Que, segÚn Acta de Conciliación Financiera, de fecha 10 de octubre de2O2S, reunidos en
el local de la Gerencia Regional de Administración, formando parte por la Oficina de Contabilidad-
Responsable de la Conciliación Financiera la C.P.C. Luisa Lely Tueros Cárdenas y por la Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras - Liquidador Financiero la CPC Karen yesenia
Espino Delgado, con el objeto de RATIFICAR el costo del proyecto: "Creación de los Servicios
Operativos o Misionales lnstitucionales en el Campo Ferial Km 1r4 para la promoción,
Diversificación de Actividades Productivas y Articulación Gomercial en Apoyo al Desarrollo
Productivo Distrito de.Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre
de Dios", con Código Unico de lnversiones N" 2632292, ejecutado en el 2024', el cual cuenta con
los miembros de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera parcial al2024, designado mediante
Resolución Gerencial General Regional N" 323-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 01 de setiembre
de 2025, con la finalidad de efectuar la Conciliación Financiera del presupuesto ejecutado para
lograr las metas programadas y aprobada, en el Expediente Técnico aprobado con Resolución
Gerencial General Regional N" 068-2024-GOREMAD/GGR, del27 de marzo de 2024,la misma que
se presenta de la siguiente manera:

$t G

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD
AÑO

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAO
FTE. FTO.
AÑO
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2.1 ANTECEDENTES PRESUPUESTALES

: 454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS
: 2632292 "Creac¡ón de los Servicios Operat¡vos o Mis¡onales lnstituc¡onales en el
Campo Ferial Km l4 para la Promoción, Diversificación de Actividades Productivas y
Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distr¡to de Tambopata de la
Provinc¡a de Tambopata del Departamento de Madre de Dios".
: 0005718 Equipamiento.
| 2024.

Año SEC. FUN. ASIGNADO EIECUTADO SALDO NO
EIECUTADO

202+ 180 382.884.00 342,879.72 4.24
2024 190 933,927.00 933,897.76 29.84
2024 190 2,379,',r62.00 2,376,840.95 2,321.05
2024 190 10.628.87 3.00 9.819.023.46 809,849.54
202+ 236 40,000.00 39,979.3+ 20.66
2024 236 72.000.00 70.918.41 1,081.5 9

20?+ 236 7l+.482.00 t04,379.17 6.102.83
20?+ 237 343,00 0.00 342,44\.33 t18.67
202+ 237 332,000.00 319,358.68 t2,641.32
2024 249 969,500.00 969,272.38 227.62
2024 249 2+9,470.00 2+9,+28.36 41.64
2024 260 16.180.00 16,180.00 0.00

TOTAL 76,46t,474.OO 15.629.0 3 8.96 832,439.O4

2.5 RESUMEN DE EJEcUcIÓN PRESUPUESTAL GLoBAL
: 454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS
'. 2632292 "Creación de los Servicios Operat¡vos o Misionales lnst¡tucionales en el
Campo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de Activ¡dades Productivas y
Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de Tambopata de la
Prov¡ncia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios".
: 0000896 Gestión de Proyecto.
: 18 Recursos Ordinarios, y fondo compensac¡ón Regional (FONCOR)
:2024.

c\i

A

Clasili.ador
de Gastos

Denominación Año2024 Año 2024 Año ZOZ4 Año 2024 Aito 2024 Año2024 Tota¡, Elecutado

Meta 180 Mera 190 MeB 236 Meta 237 Mera 249 Meta 260
2.6.2 3.99 3 Costo de Construcc¡ón por Adm. Directa - Personal 5,766,094.24 5.7 66.094.28
2.6.2 3.99 4 Costo de Construcción por Adm. Directa - Bienes 6.327 .612 .17 2.000.00 6.329 612.17
2.6.2 3.99 S Costo de Construcción por Adñ. Directa - Sefricios 7?2,793.96 45,800.00 818,593.96
2.6.3 2.1 1 :vláouinas y EouiDos 16.137.61 1,402.08 1?.539.69
2.6.3 2.1 2 Mohilierio 19,059.20 9,590.00 1,920.00 30.569.20
26?211 Equipos Computacionales y Periféricos 24,380.45 79,519.66 22.500.81 5,065.0 0 131,465.92
2.6.3 2.3 3 EeuiDos de Telecomunicaciones 12.960.00 9.195.00 22.155.00
2.6.3 2.9 1 Aire Acondicionado v Refriseráción 1 2.620.00 1.880.00 14,500.00
2 6.3 2.9 2 Aseo, Limpieza y Cocina 2,856.00 2,856 00
2.6.3 2.9 4 Electricidad v EIectrón,ca 1 4.278.00 10.840.00 25.i18.00
2.6.3 2.9 S Equipos e Instrumentos de [4edición 449.70 449.7 0

2.6.3 2 9 99 Maquinarias. EquiDos y Mob¡liarios de otras lnstalaciones 134,875 50 1 34,875.50
2.6.8 1.3 1 Elaboración de Expedientes Técnicos 309.024.46 309 024.46
2 6.41.4 1 Casto por la Contratación de Persona¡ 181,970.51 662.240.01 73,205.25 9L?.415.77
2.6.8 1.4 2 6asto por la Compra de B¡enes 11.073.82 26.928.39 38.002.21
2.6.4 7.4 3 Gasto Dor la Contrateción d€ Seruicios | .07 0 .7 67 .10 1.O70.767 tO

16,180.00 1 5,629,038.96
Menos:
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Quince
).7 2 13 .129 .7 61 .57 219,276.92 662,240.01 1,214,700.74 16,180.00 1 5.629.038.96

ntos il Tre¡nta y con /1 00 soles

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD
FTE. FTO-

AÑO

2,6 INFORME FINAL VALORIZADO TECNICO VS. FINANCIERO
: 454 GOBIERNO REGTONAL DE MADRE DE DtOS
: 2632292 "creac¡ón de los servicios operativos o M¡sionales lnstitucionales en el
Campo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de Actividades product¡vas y
Articülac¡ón comercial en Apoyo al Desarrollo productivo oistrito ae ramuopáia ae ta
Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios,,.
: 000571 8 Equipamiento.
: Recursos ordinarios, Recursos Directamente Recaudados y Fondo de compensación
(FONCOR)
:2024.

o

ITEM DESCRIPCION TOTAL
A Valorización Técnica del Proyecto 16,465,192.55

Valorizac¡ón de Expediente Técnico 382,879.72
Valorización de Eiecución de Proyecto 13,965,9 1 5.16

ión de 219,276.92
l4lorización de Gestión de Proyecto 662,240.01
Valorización de Asistencia Técnica 1,218,700.74
Valorización de Equipamiento 1 6,1 80.00

B Costo Financiero del Proyecto ts,629,O3A,96
Costo de Expediente Técnico 382,A7 9.72
Costo de Ejecución de Proyecto 13,129,76]..5't
Costo de Supervisión de Provecto 219,27 6.92
Costo de Gestión de Proyecto 662.2+0.0L
Costo de Asistencia Técnica 1,2t4,700.74
Costo de Equipamiento 16,180.00

OBSERVACIONES. CONCLUSIONES v RECOMENpACTONES:

OBSERVACIONES:

. A la fecha la obra se encuentra en ejecución por lo que no existe sa¡do de Materiales Sobrantes, debido a que aún
se encuentran utilizando los materiales adquiridos con presupuesto de la obra.. A la fecha la obra se encuentra en e.iecuc¡ón por lo que no ex¡ste saldo de Bienes Depreciables, debido a que aún
se encuentran utilizando todos los bienes adquiridos con presupuesto de la obra. Con Ofic¡o N" 091-2025-
GOREMAD/GRA-OGP, de fecha 02 de set¡embre de 2025,la Oficina de Gest¡ón Patrimon¡al nos envía la relación
de los B¡enes Patrimoniales con sus respectivas cuentas contables actual¡zadas, la m¡sma que se encuentra
adjunta en la hoja de observaciones de la presente.

r El Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector Público, nos muestra que el proceso de ejecuc¡ón
presupuestal no fue llevado con la debida d¡l¡gencia.

. Con INFORME N" 0079-2025-GOREMAD-GR|-SGSYLO-KYED, de fecha 03 de abril de2025, OFtCtO N" OB5-
2025-GOREMAD/GR|-SGSYLO, de fecha 04 de abr¡l de2025 se solic¡tó Comprobantes de Pago a la Oficina de
Tesorería quienes con OFICIO N' 271-2025-GOREMAD/ORA-OT de fecha 12 de junio de 2025 nos informa que
no se contó con el total de los Comprobantes de pago, y documentos sustentatorios de Adquisición de Bienes,
Pago de Haberes y Serv¡cios Varios para la realización de la presente liquidación, según se detalla a continuación:
(Exp. Liquidación F¡nanc¡era Parcial al 2024,folio N'215 al folio N" 218).
Al respecto cabe indicar que la LEY N.o 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería en su Artículo 51.-
Tratamiento de la Documentación Sustentatoria, estable que: ''51.1 La documentación que sustenfa /as
operaciones de lngresos y gaslos tales como boletas, tlckets, notas de abono, facturas, notas de cargo,
comprobantes de pago, vouchers, estados bancar¡os, entre otros, en tanto forma pafte de la sustentac¡ón de los
actos adm¡n¡strativos relacionados con la formalización de la determ¡nac¡ón y recaudación de ¡ngresos y, en su
caso, de la ejecuc¡ón del gasto, debe consevarse en la Oficina General de Admin¡strac¡ón o ta que haga sus veces
en la Un¡dad Ejecutora, dependencia u organ¡smo, de acuerdo con estándares que aseguren su adecuada
conseNación y ubicación".

. Se encontraron errores en la elaboración de las planillas, los montos y conceptos consignados en ellas no coinc¡den
con los ejecutados en el SIAF, dichas observaciones se encuentran en las Tarjetas de Liquidación Financiera y se
detalla a continuación: (Exp. Liquidación Financiera Parcial al 2024,folio N" 208 al fotio N" 214).. Con INFORME N" 036-2025-GOREMAD/GG-ORSYLO/OLO-KYED de fecha 07 de octubre de 2025, OFtCtO
N'036-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/OLO se solic¡tó Reclasif¡cación de Cuentas Contables a la Oficina de
Contabilidad.

GONCLUSIONES:

. La presenle Liquidación Financiera Parcial al 2024 se real¡zó contando con el Cuaderno de Obra, los Comprobantes
de pago de las diferentes metas y documentos sustentator¡os de Adquisición de Bienes. Pago de Haberes y
Servicios Varios.

. Habiéndose concluido con el proceso de Liquidación Parcial al año2024 del Proyecto: Creación de los Servicios
Operativos o Misionales lnstituc¡onales en el Campo Feria¡ Km 14 para la Promoción, Oiversificac¡ón de
Act¡v¡dades Productivas y Articulac¡ón Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de Tambopata
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"Madre de Dlos, Capltat de ta Blodive6idad det perú',

de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de D¡os, se solic¡ta Aprobar el Expediente de
LiquidaciÓn Técnico Financiera Parcial al año 2024 del Proyecto por el ¡mporte de S/. l5,629,03A.S6 qeuince
Millones Seiscientos Veintinueve Mil Treinta y Ocho con 96/100 soles). Según el sigu¡ente detalte:

6

Componente Meta Año Total, S/,
Expediente Técnico 180 2024 382,879.72
Ejecución de 0bra 190 2024 13,729,761,.57
Supervisión de Obra 236 2024 2L9,276.92
Gestión de Proyecto 237 2024 662,240.01
Asistencia Técnica 249 2024 7.274.700.74
Equipamiento 260 2024 16,180.00

TOTAL 15,629,O38.96

RECOMENDACIONES:

o Al momento de la contratación del personal Técnico Adm¡nistrativo para la ejecución de las obras (Asistente
Técnico y Administrativo), se recomienda a la Gerencia Regional de lnfraestructu,a rcalizarlo med¡ante acto
resolutivo indicando en la m¡sma sus funciones, reglamentos y directivas que rigen su trabajo.. La contratación del personal Administrativo responsable de la parte económ¡ca de la obra tiene que tener el
siguiente perfil:

. ElAdministrador de la obra debe ser un profes¡onal hab¡litado con suficiente capac¡dad y experiencia en act¡vidades
financieras y contables y que conozca el mov¡miento documentar¡o financiero de la administración públ¡ca, ya que
será responsable de la e.iecución del aspecto financiero, así como de la recop¡lación, ordenamiento y
procesam¡ento de la documentación de orden económico que sustentara la determinación del costo financiero del
proyecto, acc¡ón que lo realizará bajo estricto control del residente. Debe ser designado mediante acto resolut¡vo
por la dependencia correspondiente.

. El almacenero de la obra, Debe ser un Técn¡co Titulado con experiencia y capacitac¡ón en temas de almacenes,
acciones que lo realizará bajo estricto control del Administrador de obra. Se recom¡endo a la Gerencia Regional de
lnfraestructura hacer cumplir la Directiva N" 008-2012-GOREMAD/GRPPY AT-SGDIEL, en la que detalla el deb¡do
control de ingresos y sal¡das de bienes, mater¡ales e insumos, así m¡smo ¡mplementar mediante documento las
funciones de los almaceneros y las sanc¡ones de no cumpl¡rlas.

. La Oficina Regional de Supervis¡ón y Liquidación de Obras con la documentac¡ón Sustentatoria que se encuentra
contemplada en la D¡rect¡va de Procesos de Elaboración del Estudio Definitivo o Expediente Técnico, E.jecución y
Liqu¡dac¡ón de Proyectos de lnversión Pública a cargo del Gobierno Regional de Madre de D¡os, podrá realizar la
Liqu¡dación de la Obra.

¡ La Oficina de Personal debe cumplir con la responsabilidad citada en el Capítulo Vl, 1) de la Directiva N" 001-2017-
GOREMAD/GRI-SGSYLO. de em¡tir la data de las planillas originales con sus respectivos tareos efectuados para
cada proyecto a l¡quidar.

Que, tomando en cuenta lo referido en los párrafos precedentes, es la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina
de Liquidación de Obras, y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024 del
Proyecto, que solicitan se formule el acto resolutivo de Aprobación del Expediente de Liquidación
Técnico Financiero Parcial al 2024, del Proyecto; "Creación de los Servicios Operativos o
Misionales lnstitucionales en el Gampo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de
Actividades Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Product¡vo Distrito
de Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Cód¡go
Único de lnversiones N'2632292, en observancia a lo prescrito en el artículo 39',44" y 126" del
Reglamento de Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 027-2024-RMDDICR, que establece: "La Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Obras es un órqano de asesoramiento técnico normativo a la qest¡ón

interna de la entidad. depende de la Gerencia General Reqional, es responsable de realizar la

suoervisión v liquidación técnico financiera de los diferentes orovectos y obras de inoeniería que son
desarrollados por el Gobierno Reqional de Madre de Dios; la Oficina de Liquidación de Obras, es
responsable de proqramar, orqanizar V eiecutar el proceso técnico de la liquidación técnico-
financiera de las inversiones de infraestructura ejecutados por la modalidad de administración
directa: asimismo, le corresponde evaluar las liquidaciones de las inversiones de su competencia
ejecutados bajo otras modalidades, en concordancia con los dispositivos leqales viqentes; la
Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la Resoonsable
de Diriqir, eiecutar y controlar los procesos técnicos v administrativos de la eiecución de proyectos

de inversión en el ámbito reqional, en sus s de elaboración de exoed¡entes técnicos o

eouivalentes v la eiecución física v financiera de provectos, considerados en el Proorama Multianual
de Gestión de lnversiones del Gobierno Reqional de Madre de Dios en concordancia con los

d i spositivos l e,qAles VlSelle§ ".
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B.

de la para Varones y
"Año de la Recuperac¡ón y Consolldación de la Economia Piruana,,

"MedE do Dlo3, Capitál de la Blodlvecldad del p€ni,,

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en los párrafos precedentes y estando
conforme al Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 delinciso 1 delartículo lVdelTítulo
Preliminar del T.U.O. de la Ley N' 27444 Ley General de Procedimiento Administrativo, que
establece: las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta Constitución, ta Ley y et
Derecho, resulta pertinente la emisión del acto resolutivo por el cual se apruebe la Liquidación
Técnica Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; "Creación de los Servicios Operativos o
Misionales lnstitucionales en el Campo Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de
Actividades Productivas y Articulación Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito
de Tambopata de la Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios,,, con Código
Único de lnversiones N" 2632292, practicada por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación
de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina de Liquidación de Obras,
y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al2024 del Proyecto, Código único de
lnvenciones No 2632292, por el importe de S/. 15,629,038.96 (Quince Millones Seiscientos
Veintinueve Mil Treinta y Ocho con 96/100 soles). La documentación que sustenta el lnforme de
Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del Proyecto, materia del presente, consta de 02
Anillados: (0'1 )anillado de Liquidación Técnico Financiero parcial al 2024, del Proyecto con fotios N" (2a1);
(01) anillado de Expediente de Liquidación Financiero con folios N" (238)

Con las visaciones de la Gerencia Regional de AsesorÍa Jurídica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N' 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N' 069-
2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero de|2019.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnico Financiera Parcial a|2024, del
Proyecto; "Creación de los Servicios Operativos o Misionales lnstitucionales en el Campo
Ferial Km 14 para la Promoción, Diversificación de Actividades Productivas y Articulación
Comercial en Apoyo al Desarrollo Productivo Distrito de Tambopata de la Provincia de
Tambopata del Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N'2632292,
ubicado en la localidad de Puerto Maldonado (Km.14 - carretera lnteroceánica a Cusco), Distrito de
Tambopata; Provincia de Tambopata; Región de Madre de Dios; proyecto ejecutado parcialmente
en el año 2024, ejeculado bajo la Modalidad de Ejecución por Administración Directa, por el importe
de S/. 15,629,038.96 (Quince Millones Seiscientos Veintinueve Mil Treinta y Ocho con 96/100
soles), en mérito a lo expuesto en el considerando de la presente resolución.

Componente Meta Año Total, S/
Expediente Técnico 180 2024 382,879.72
Eiecución de 0bra 190 2024 t3,r29,767.57
Supervisión de Obra 236 2024 219,276.92
Gestión de Proyecto 237 z0z4 662,240.01
Asistencia Técnica 249 2024 7,27a,700.74
Eq uipamiento 260 2024 16,180.00

TOTAL ts,629,O3A.96

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Administración
implementar las recomendaciones consignadas en el Acta de Conciliación Financiera de fecha 10

de octubre de 2025, respecto a las observaciones señaladas en la mencionada acta.

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR, que el contenido de los documentos que sustentan
la presente resolución, así como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva
responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de
veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente resolución no convalida acc¡ones
que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni constituye autorización para realizar
acciones que se encuentren restringidas o fuera del marco de la Ley.
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ARTICULO CUARTO. - PONER, en conocimiento el contenido de la presente Resolución,
a la Gerencia Regional de Ad ministración, Gerencia Regional de lnfraestructura , Oficina Regional
de Supervisión y Liquidación de Obras y demás instancias gue correspondan pa

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE

ra los fines legales
pertinentes.
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